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18758 RESOLUCIÓN de 20 de octubre de 2004, del Ayun-
tamiento de Torrelavega (Cantabria), referente a la
convocatoria para proveer varias plazas.

En el Boletín Oficial de Cantabria número 197, de 11 de octubre
de 2004, se publican las bases para la provisión en propiedad
de las siguientes plazas mediante el procedimiento concurso-o-
posición libre.

Personal laboral fijo:

Dos plazas de Músico de Primera (especialidad de Clarinete).

El plazo de presentación de instancias será de veinte días natu-
rales, contados a partir del siguiente al que aparezca este anuncio
en el Boletín Oficial del Estado, según establecen las bases de
la convocatoria.

Los sucesivos anuncios relativos a estas convocatorias se publi-
carán únicamente en el Boletín Oficial de Cantabria.

Torrelavega, 20 de octubre de 2004.—La Alcaldesa, Blanca
Rosa Gómez Morante.

UNIVERSIDADES

18759 RESOLUCIÓN de 18 de octubre de 2004, de la Uni-
versidad de Cantabria, por la que se convocan con-
cursos de acceso a Cuerpos de Funcionarios Docentes
Universitarios.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 63 de la Ley
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades y el artícu-
lo 14 del Real Decreto 774/2002, de 26 de julio, por el que
se regula el sistema de Habilitación Nacional para el acceso a
los Cuerpos de Funcionarios Docentes Universitarios y el régimen
de los concursos de acceso respectivos, y a tenor de lo establecido
en los artículos 127 y 128 de los Estatutos de la Universidad
de Cantabria, aprobados por Decreto 169/2003, de 25 de sep-
tiembre, del Consejo de Gobierno de la Comunidad de Cantabria
y su normativa de desarrollo, de 21 de junio de 2004, aprobada
por el Consejo de Gobierno de esta Universidad,

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso las plazas que
se relacionan en el Anexo I de la presente Resolución, con arreglo
a las siguientes bases:

Primera.—Este concurso se regirá por lo dispuesto en la Ley
Orgánica 6/2001, de Universidades, en el Real Decreto
774/2002, y en los Estatutos de la Universidad de Cantabria y
sus normas de desarrollo, y con carácter supletorio, por lo previsto
en la legislación general de Funcionarios Civiles del Estado.

Segunda.—Para ser admitidos, los solicitantes deberán reunir
los siguientes requisitos generales:

a) Ser español, o nacional de alguno de los demás Estados
miembros de la Unión Europea, o nacional de alguno de los Estados
a los que, en virtud de Tratados Internacionales celebrados por
la Unión Europea y ratificados por España, sea de aplicación la
libre circulación de trabajadores, en los términos en que ésta se
halla definida en el Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea.

También podrán participar el cónyuge de los españoles y de
los nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea,
siempre que no estén separados de derecho, así como sus des-
cendientes y los del cónyuge menores de veintiún años o mayores
de dicha edad que vivan a sus expensas.

Asimismo, podrán participar en los concursos de acceso con-
vocados, los habilitados de nacionalidad extranjera no comuni-
taria, cuando se cumplan los requisitos previstos en el apartado 4
del artículo 15 del Real Decreto 774/2002.

En el momento de presentación de la solicitud de participación
en el concurso, deberá acreditarse la nacionalidad así como, en
su caso, el vínculo de parentesco y el de vivir a expensas, conforme
a lo previsto en el artículo 8 del Real Decreto 543/2001, de 18

de mayo, sobre acceso al empleo público de la Administración
General del Estado y sus organismos públicos de nacionales de
otros Estados a los que es de aplicación el derecho a la libre
circulación de trabajadores.

La acreditación de la nacionalidad y demás requisitos exigidos
se realizará por medio de los documentos correspondientes, cer-
tificados por las autoridades competentes de su país de origen
traducidos al español, que será la lengua oficial en la que tendrá
lugar el desarrollo de las pruebas.

Los aspirantes que no posean la nacionalidad española deberán
acreditar un conocimiento adecuado del español en la forma que
se indica en la base Décima de la presente convocatoria.

b) Tener cumplidos los dieciocho años de edad y no haber
superado los setenta.

c) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario,
del servicio de ninguna Administración Pública, ni hallarse inha-
bilitado para el ejercicio de funciones públicas.

Los aspirantes cuya nacionalidad no sea la española deberán
acreditar, igualmente, no estar sometidos a sanción disciplinaria
o condena penal que impida, en su Estado, el acceso a la Función
pública.

d) No padecer enfermedad ni defecto físico o psíquico que
impida el desempeño de las funciones correspondientes a Profesor
de Universidad.

Tercera.—Además de los requisitos generales, los candidatos
deberán cumplir el requisito de estar habilitados para el cuerpo
y área de conocimiento al que corresponda la plaza convocada,
conforme a lo previsto en el artículo 15 del Real Decreto
774/2002, en los términos regulados en el mismo.

Asimismo, los candidatos que opten a plazas de igual categoría
y área de conocimiento a la que estén ocupando, deberán reunir
el requisito de haber desempeñado al menos durante dos años
la plaza anteriormente obtenida mediante concurso de acceso.

Cuarta.—Los requisitos enumerados en las bases segunda y
tercera deberán poseerse en la fecha de finalización del plazo de
presentación de solicitudes y mantenerse hasta el momento de
la toma de posesión.

Quinta.—Quienes deseen tomar parte en los concursos de acce-
so, remitirán la correspondiente solicitud al Rector de la Univer-
sidad de Cantabria, por cualquiera de los procedimientos esta-
blecidos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada parcialmente
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en el plazo de veinte días
naturales a partir del siguiente a la publicación de esta convo-
catoria en el Boletín Oficial del Estado.

La instancia debidamente cumplimentada, según el modelo que
se acompaña en el Anexo II, se presentará junto con los siguientes
documentos que acrediten que el aspirante reúne los requisitos
para participar en el concurso:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad, pasaporte
o tarjeta de identidad. En el caso de los aspirantes que no posean
la nacionalidad española, certificaciones que acrediten la nacio-
nalidad y demás requisitos, en la forma prevista en la base segunda.

b) Certificaciones en las que se acredite el cumplimiento de
los requisitos académicos específicos que señala la base tercera
para participar en los concursos de acceso.

c) Justificante original acreditativo del pago en concepto de
derechos de examen.

Sexta.—Los concursantes deberán abonar a la Universidad de
Cantabria la cantidad de 30,05 euros en concepto de derechos de
examen. El ingreso o transferencia deberá ser efectuado en Caja
Cantabria, en la cuenta número 2066-0000-17-020017342-3 «Uni-
versidad de Cantabria» abierta en dicha entidad.

La falta de abono de estos derechos durante el plazo de pre-
sentación de instancias no es subsanable, y determinará la exclu-
sión del aspirante.

Séptima.—Finalizado el plazo de presentación de solicitudes,
el Rector dictará una Resolución, en el plazo máximo de veinte
días hábiles, declarando aprobada la lista provisional de admitidos
y excluidos, con indicación de la causa de exclusión. Dicha reso-
lución se publicará en el tablón de anuncios del Rectorado (Pa-
bellón de Gobierno, Avenida de Los Castros, s/n, 39005 San-
tander) y en la siguiente dirección de internet:


